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i.- Introducción 

 

En la Asamblea General  de Naciones Unidas del año 2015, el Estado 

Argentino junto con el resto de los estados Miembros de la ONU adhirió a la 

“Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”. Esta nueva agenda global está 

conformada por  17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y  169 metas 

para ser cumplidos en 2030. Los objetivos sintetizan la idea de desarrollo 

sostenible, como la articulación virtuosa entre el crecimiento económico, la 

inclusión social y la sostenibilidad ambiental.  

Esta Agenda implica una estrategia común y universal para implementar 

nuevas acciones de desarrollo  para el logro de sus objetivos, sin embargo 

cada Estado nacional, sub-nacional y local, debe fijar sus propias metas de 

acuerdo a  los retos específicos en la búsqueda de desarrollo sostenible, 

adecuando las metas internacionales a su propia situación social y política. 

El Gobierno de Santa Fe, en 2017 asumió el compromiso de llevar a 

cabo la  localización de la “Agenda 2030  para el Desarrollo Sostenible” en su 

contexto sub-nacional, mediante la firma de un convenio de cooperación con el 

Consejo nacional de Coordinación de Políticas Sociales de la Presidencia dela 

Nación, (CNCPS) que es el organismo responsable de coordinar las acciones 

necesarias en pos de dar cumplimiento a los compromisos internacionales 

asumidos. 

Este proceso localización implica la elaboración de un Plan de 

adaptación de ODS y Metas de Desarrollo Sostenible que refleje la visión del 

Gobierno Provincial respecto al alcance de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) y determine las principales acciones y sus medios de 

implementación.  

El proyecto del “Plan de Localización de ODS 2030 en la Provincia de 

Santa Fe”, por una parte brindará la oportunidad visibilizar las políticas públicas 

del Gobierno de la Provincia de Santa Fe tendientes a contribuir con el  logro 

de la Agenda 2030 y por otra parte, permitirá guiar el proceso de instalación, 

adaptación de los ODS 2030 y la definición de su sistema de seguimiento y 

monitoreo. 

Asimismo, en el marco de este proyecto, se presentará el “Informe de 

Provincia 2019” sobre el estado de avance del proceso de localización de los 

ODS 2030. 

Para este Informe Final daré cuenta del cumplimietno de todas la tareas 

comprendiadas  en el contrato. 
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ii.- Tarea 1: Organización de un Taller “Capacitación para la 

implementación de la Agenda 2030 en la Provincia de Santa Fe" 

 

En primera instancia, cabe aclarar que la Secretaría de Relaciones 

Internacionales e Integración, de la Provincia de Santa Fe, área solicitante de la 

organización del Taller, indicó la reprogramación  de la primer fecha prevista - 5 

de Abril de 2019- por considerar más conveniente contar primero con los 

informes finales de contribución a los ODS 2030 que varios  áreas ministeriales 

estaban realizando sobre sus principales políticas y  adecuar el contenido del 

Taller según el nivel de avance de los mismos, a los efectos de brindar una 

capacitación más adecuada y lograr el aprendizaje conjunto entre los 

destinatarios sobre el proceso de Localización de la Agenda 2030. 

Esta tarea, finalmente, se llevó a cabo el 7 de noviembre de 2019, una 

vez que la Secretaría aprobó el contenido del taller que propuse y fue relevada 

toda la información sobre los ODS, metas, indicadores priorizados y las 

contribuciones de las actuaciones de gobierno necesarias para poder realizar el 

trabajo del Workshop, en el marco del Plan de “Territorializar la Agenda para el 

Desarrollo Sostenible”.  

El taller, fue denominado Jornada “Estrategia de medición de ODS 

2030. La experiencia Santa Fe”, con el objetivo de presentar la estrategia 

institucional para el proceso de medición de los ODS y la constitución de la 

Metadata de ODS 2030 Santa Fe, con las fichas metodológicas de los 

indicadores priorizados como herramienta central de seguimiento y análisis de 

los progresos de las metas provinciales. Esta instancia de diálogo, aprendizaje 

y trabajo permitió al gobierno de Santa Fe presentar y compartir con los 

responsables políticos, técnicos, equipos estadísticos ministeriales, 

instituciones y academia, los avances del Plan en materia de medición de 

Objetivos de Desarrollo Sostenible y sus metas. 

Para cumplir con la tarea de realizar este taller elabore la programación 

de la jornada de capacitación, elaboré la base de destinatarios participantes y 

la propuesta de diseño del material de trabajo y difusión. 

 

Metodología de trabajo:  

La jornada de trabajo se desarrolló en  una dinámica de dos módulos. El 

primero, contó con un panel apertura donde la Ministra de Educación, Claudia 

Elisabeth Balagué, el Ministro de Trabajo y Seguridad Social, Julio Genesini, la 

Secretaría de Relaciones Internacionales e Integración, María Julia Reyna; el 

Coordinador de ODS Argentina del CNCPS, Luis Di Pietro Paolo y la 

representante del Consejo Federal de Inversiones, Ana Passaro dialogaron 

sobre la importancia del monitoreo,  seguimiento y rendición de cuentas, tanto 

de las políticas pública como del logro de los ODS 2030. Además,  la referente 

del PFL de Santa Fe, María Julia Reyna y el Coordinador de ODS 2030 



4 

 

Argentina, Luis Di Pietro Di Paolo, realizaron dos exposiciones y capacitación 

para todos los participantes. Este material, se puede consultar en los Anexos 1 

y 2. 

 

En el módulo siguiente, se desarrolló el Workshop “Indicadores de 

desarrollo sostenible en Santa Fe: ODS 3, ODS 4; ODS 8”, con el objetivo de 

fortalecer las capacidades respecto a la formulación, integración y definición de 

los indicadores vinculados a las políticas públicas, programas y acciones 

provinciales. Para ello, se conformaron 3 grupos de trabajo, organizados por 

ODS 3 “Salud y Bienestar”; ODS 4 “Educación de calidad” y ODS 8 “Trabajo 

decente” y coordinador por representantes del Equipo ODS 2030 Santa Fe. Se 

les impartió la consigna de trabajo  a realizar con las Plantillas de Vinculación a 

las metas ODS priorizados y se les informó sobre el material de apoyo y 

consulta conformado por las fichas técnicas y metodológicas del set de 

indicadores de seguimiento de cada ODS. Los participantes, analizaron 

revisaron, debatieron y posteriormente registraron sus propuestas y 

recomendaciones en las plantillas correspondientes. El material del Workshop, 

se puede ver el Anexo 3. 

Todos los resultados serán posteriormente procesados y sistematizados 

por el PFL- Secretaría de RRII, que continuará la labor del desarrollo de la 

Metadata para constituir el listado definitivo de ODS, metas e indicadores 

priorizados para Santa Fe, en el próximo período de gestión de gobierno. 

Finalmente, en el momento de cierre y puesta en común del trabajo 

realizado, también se debatieron los desafíos para el desarrollo de la Metadata 

de los ODS 2030 Santa Fe. 

 

Destinatarios: 

Se convocó como participantes a funcionarios, equipos técnicos y 

estadísticos de las áreas del Ministerio de Salud, Ministerio de Educación, 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, del Gabinete Social, del Instituto 

Provincial de Estadísticas y Censos (IPEC), del Observatorio de APRECOD; el 

Comité Provincial ETS y SIDA y de la Agencia Provincial de Cáncer. 

 

A continuación, se informa el programa de la Jornada: 
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Por último, se presenta una selección de las imágenes de la cobertura 

fotográfica realizada, para ser utilizadas en la difusión y comunicación del talle 

en las redes sociales y web de noticias del Gobierno de Santa Fe, que se 

puede consultar en el Anexo 4. 

 

 

iii.- Tarea 2. Elaboración de un Informe de la Provincia de Santa Fe para la 

publicación “Informes Provincias 2019" 

 

Estrategia de trabajo:  

Con la finalidad de elaborar el “Informe Provincias 2019”que dará cuenta 

del grado de avance en el proceso de localización de los ODS provinciales 

ordené el trabajo en las tareas consecutivas de Recopilación y Análisis 

Cualitativo de Información y Maquetación de la estructura del “Informe 

Provincias 2019”; Elaboración del contenido para el Informe y por último, 

Revisión y Edición para la Publicación. 

Metodología y proceso de elaboración: 

Como punto de partida de la primera etapa revisé el Convenio suscripto 

por la Provincia de Santa Fe con el  Consejo Nacional de Coordinación de 

Políticas Sociales de la Presidencia de la Nación (CNCPS) y la  bibliografía 

enviada por el organismo nacional y la publicada en su Plataforma Web 

“Agenda 2030-ODS Argentina: para provincias”, donde se especifican los 

lineamientos, formato, estructura y guía de sugerencias metodológicas como 

modelo posible para la elaboración de la estructura del Informe de Provincias: 

- Modelo de estructura para informe  

- Pautas para Informes ODS provincias  

- Informe ODS Provincias 2017- Proceso de Adaptación 

- Informes de provincia presentados por CABA y San Juan 

A continuación, realicé la recopilación de la información mediante las 

fuentes de información primarias y secundarias privilegiando las fuentes  

oficiales de información de gobierno en sus diferentes formatos y el análisis 

cualitativo de la documentación gubernamental sobre los temas de Ambiente, 

Ciencia , tecnología e Innovación, Cultura, Desarrollo Social, Economía y 

Finanzas, Educación, Energía, Hábitat y Vivienda, Infraestructura y Obras , 

justicia y derechos humanos, Seguridad, Modernización del Estado, 

Producción, Salud y Trabajo y del Gabinete Social, en términos de identificar 

aquellas políticas públicas, planes y programas que contribuyen tanto desde la 

formulación de sus objetivos y metas específicas, como en su implementación 

y monitoreo de sus acciones a los ODS 2030.  

Asimismo, exploré los Sitios Webs oficiales como el Portal del Gobierno 

de  Santa Fe y  el Portal de Gobierno Abierto Provincia de Santa Fe, que 

https://www.santafe.gob.ar/ms/gobiernoabierto/
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permite visualizar la agenda activa de gobierno en los ejes: Transparencia, 

Participación y Colaboración, como así también, los  subportales de normativa, 

para identificar aquellas relevantes para la localización de los ODS 2030 

programas de gestión y de noticias de prensa, con la finalidad de recabar más 

información que alimente las distintas secciones del Informe de Provincia 2019. 

En segunda instancia estudié los siguientes planes: Plan Estratégico 

Provincial 2030, Plan Abre ( Abre familia y Abre Vida), Plan de Norte, Plan A 

toda costa, Estrategias provincial de Cambio Climático, Plan Vial Estratégico, 

Plan de Acueductos, Plan Estratégico de desarrollo y consolidación de la red 

integrada de servicios de Salud Pública- 2015/19. 

Además, analicé las políticas de género ejecutadas por el organismo 

provincial mediante los informes del Observatorio Provincial de Violencias de 

Género, definido en la Ley Provincial N°13.348 de “Protección integral para 

prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres “, que contempla 

el Registro Único de Situaciones de Violencia contra las Mujeres (RUVIM), 

impulsado por la Subsecretaría de Políticas de Género del Ministerio de 

Desarrollo Social y el Instituto Provincial de Estadística y Censos(IPEC). 

Por consiguiente, considero necesario señalar el hallazgo en términos de 

políticas de planificación territorial integral y sostenible: al Plan ABRE y al Plan 

del Norte, y recomiendo incluirlos como planes priorizados  vinculados a los 

ODS 2030, por su capacidad instalada para la contribución a los objetivos y 

metas de la Agenda 2030, por incorporar enfoques de derechos humanos, por 

su criterio de integralidad y cobertura y   además porque consideraron la 

herramienta de  evaluación, monitoreo y seguimiento desde su diseño, 

promoviendo una cultura de formulación y evaluación de políticas basadas en 

evidencia que puede extenderse como modelo de planificación pública. 

Considerando que, así lo recomienda el Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo en Argentina (PNUD)  al afirmar que contar con un sistema de 

información de datos robustos y confiables contribuye significativamente al 

logro efectivo de los objetivos planteados en la Agenda 2030, en su informe 

nacional sobre desarrollo Humano 2017: “Información para el desarrollo 

sostenible: Argentina y la Agenda 2030” 

Por último, y en pos de dar por finalizada esta tarea, envié el Informe de 

la Provincia de Santa Fe  “Territorializar la Agenda para el Desarrollo 

Sostenible", en forma de  publicación que se adjunta al informe Parcial II, en 

tiempo y forma según mi contrato. Este documento, también fue elevado ante 

el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS) con el fin 

de que este organismo coordinador, realice la compilación y publicación del 

estado de avance de los procesos subnacionales de localización de los ODS 

2030 para el año 2019 en plataforma web ODS 2030 Argentina y en la jornada 

de “Presentación de Informe de gestión ODS 2015-2019. Agenda 2030: 

avances para su implementación”, realizada el 8 de noviembre de 2019, en la 
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Biblioteca del Congreso de la Nación- CABA. Este informe se envía 

nuevamente como documento adjunto.  

 

 

iv.- Tarea 3: Diseño del Plan de Localización de los ODS 2030 en la 

Provincia de Santa Fe. 

 

Estrategia de trabajo:  

En pos de contribuir al objetivo final de diseñar el Plan de Localización 

de los ODS 2030 en la Provincia de Santa Fe, que represente la visión del 

Gobierno Provincial respecto de su desarrollo sostenible futuro en relación al 

alcance de los ODS priorizados y conforme al sistema de derechos humanos, 

se establecieron  las siguientes etapas de trabajo con sus metodologías y 

procesos de elaboración: 

Etapa 1: Relevamiento y consolidación de información 

- Análisis cualitativo de la información  

- Entrevista y reuniones con referentes del gobierno provincial 

Etapa 2: Elaboración del contenido con enfoques de derechos humanos. 

Etapa 3: Determinación de las estrategias para el Plan de Localización de los 

ODS en la provincia de Santa Fe. 

 

Metodología y proceso de elaboración:  

Cabe aclarar que llevé adelante un proceso basado en los lineamientos 

establecidos por el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales de 

la Presidencia de la Nación Argentina (CNCPS) en la “Guía para el proceso de 

Adaptación de los ODS en el gobierno Provincial” y en “La localización de la 

Agenda 2030 a los gobiernos locales Agenda 2030 y los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible”, de la Red de Foro ODS del CNCPS, sabiendo que la 

finalidad es dar sentido a la Agenda internacional en el territorio de la provincia 

de Santa Fe con sus especificidades e incorporar las tres dimensiones del 

desarrollo sostenible (social, económico y ambiental) y la perspectiva de 

derechos en las políticas locales.  

Por ende, también he revisado los siguientes informes para gobiernos 

regionales: “Prioridades estratégicas 2016-2022. Co-creando igualdad, paz y 

sostenibilidad. Los gobiernos locales y regionales se preparan para cumplir con 

los objetivos globales” y “Objetivos de desarrollo sostenible. Lo que los 

Gobiernos Locales deben saber”, de la Red de Ciudades y Gobiernos Locales 

Unidos (CGLU), de la cual el Vicepresidente de CGLU para los Gobiernos 

Regionales y Presidente del Foro de las Regiones es el Ing.  Miguel  Lifschitz, 

Gobernador de la Provincia de Santa Fe (Argentina). 

Asimismo, participé del “Ciclo Anual de Aprendizaje entre pares” de la 

Red Federal ODS del CNCPS, mediante la modalidad de videoconferencia, 



10 

 

para conocer otros procesos de localización de los ODS en las provincias 

argentinas y la difusión de la Agenda 2030 e intercambiar buenas prácticas y 

experiencias exitosas, junto con los obstáculos superados. Primer Caso de 

estudio: Estrategias de Localización de ODS en las Provincias de Neuquén y 

San Juan (Fecha del encuentro virtual: 25 de Abril de 2019). 

Para dar cuenta del cumplimiento de todas las etapas de trabajo, bajo la 

metodología de análisis cualitativo de la información mediante fuentes 

primarias y secundarias privilegiando las fuentes  oficiales de información de 

gobierno en sus diferentes formatos y de realización de reuniones y entrevistas 

con referentes del gobierno provincial, llevé a cabo las siguientes tareas: 

 

● Análisis de las políticas  de planificación participativa: sus visiones y sus 

conceptualizaciones sobre  desarrollo económico, social y ambiental, 

como por ejemplo: el Plan Estratégico Provincial  (PEP 2030) y sus 

documentos de Avance; los Ejes y Valores de Gobierno y los principales 

planes sectoriales para la identificación de la visión  futura e integradora 

del modelo de desarrollo sostenible de la provincia de Santa Fe en 

relación al alcance de los ODS priorizados. Además, son considerados 

facilitadores en el proceso  de priorización de ODS. 

● Relevamiento de información a partir de los Balances de Gestión 2015-

2019, elaborados por ministerios y secretarías del gobierno provincial y 

de los programas referentes a los siguientes ODS priorizados:  

- ODS 3: Salud y Bienestar “Garantizar una vida sana y promover el 

bienestar para todos y todas las edades” 

- ODS 4:Educación de Calidad “Garantizar una educación inclusiva, 

equitativa y de calidad y promover oportunidades de aprendizaje 

durante toda la vida para todos”  

- ODS 5: Igualdad de Género “Lograr la igualdad entre los géneros y 

empoderar a todas las mujeres y niñas”  

- ODS 6: Agua Limpia y Saneamiento “Garantizar la disponibilidad y la 

gestión del agua y el saneamiento para todos” 

- ODS 7: Energía renovables “Garantizar el acceso a una energía 

asequible y sostenible para todos” 

- ODS 8:Trabajo decente y crecimiento económico “Promover el 

crecimiento económico inclusivo y sostenible, empleo pleno y 

productivo y trabajo decente para todos” 

- ODS 13: Acción por el clima “Adoptar medidas urgentes para 

combatir el cambio climático y sus efectos” 

Alcanzar las metas de la Agenda 2030, requiere además de los 

esfuerzos concertados de políticas públicas  del gobierno regional,  respuestas 

multigobernanza y multiactorales incluyendo las organizaciones de la sociedad 

civil, sector privado y sector académico, por ende se considera una tarea clave 
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Identificar la articulación con otros actores facilitadores, como, los gabinetes de 

gobierno interministeriales, los consejos interinstitucionales y empresariales, las 

redes, observatorios y convenios con las universidades, que ya existen en la 

provincia que pueden ser de utilidad para el proceso de Localización de los 

ODS. Por esta razón, también se realizaron las siguientes reuniones y 

entrevistas:  

● Reunión con la Dirección Provincial de la Información para la Gestión del 

Ministerio de Salud- Directora Provincial: María Luz Torres.  

Se efectuó con el objetivo de relevar enfoques multisectoriales, basados 

en derecho para abordar las desigualdades relacionadas con la salud, 

fortalecer la gobernanza inclusiva y construir sistemas de salud resilientes. La 

funcionaria aportó información sobre las políticas de cuidado y atención de la 

salud y la enfermedad priorizadas por el Ministerio de Salud de la Provincia y 

organizada según características socio-demográficas, problemáticas de salud-

enfermedad-cuidado y recursos sanitarios, eventos transmisibles, no 

transmisibles, lesiones, salud sexual y reproductiva, salud socio-ambiental y 

salud mental. Además, la directora, informó sobre los avances del uso de 

tecnología al servicio de la salud, como por ejemplo: Sistema de Atención 

Primaria de Salud (SICAP) y TecnoFe Salud, proyecto contemplado en el Plan 

Estratégico de Tecnología de la provincia de Santa Fe, para optimizar la 

gestión de salud en el territorio y consolidar un sistema eficiente, seguro y de 

calidad para los ciudadanos. 

● Reunión con la Dirección Provincial de Cambio Climático. Director 

Provincial: Eduardo Roude. Brindó detalles en primer lugar, de los lineamientos 

de la Estrategia Provincial de Cambio Climático que elabora la agenda 

ambiental santafesina; del proyecto de Ley para el cambio Climático para 

presentar en la legislatura con el cual se pretende crear el Consejo Provincial 

para el cambio climático, incorporando referentes de gobierno, de la academia, 

instituciones y las comisiones de la legislatura. Esta herramienta, facilitará la 

aprobación de los presupuestos asociados a los programas y acciones 

necesarias para combatir el Cambio Climático. Además, informó sobre los 

principales programas implementados para las acciones de mitigación y 

adaptación y su funcionamiento en todo el territorio provincial.  

      Asimismo, informó sobre el trabajo que lleva adelante el Ministerio de 

Medio Ambiente en término de su participación en los siguientes ámbitos: 

Consejo Federal de Medio Ambiente; Comité Interministerial de Ordenamiento 

Territorial y ONU Red. Considero importante destacar por una parte los 

Convenios firmados con  la Universidad Nacional del Litoral, para analizar las 

potenciales modificaciones producidas por el cambio climático regional y el 

Convenio con la Universidad Nacional de Rosario, para la elaboración del 

Inventario provincial de Gases de Efecto Invernadero, según lo establecido en 

el Convenio Marco de las naciones unidas para el Cambio Climático 
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(CMNUCC). Por otra parte la propuesta del Ministerio de Medio Ambiente para 

la creación de un Gabinete Provincial de Cambio Climático estará integrado 

por: Ministerio de Medio Ambiente; Ministerio de Infraestructura y transporte; 

Ministerio de la Producción; Ministerio de Gobierno y Secretaria de Estado de 

Energía. Este ámbito tendría como funciones principales:  a validación y 

priorización de las propuestas que formule el Comité Interministerial para la 

adaptación preventiva y/o reactiva de la infraestructura y los sistemas de 

gestión a los nuevos escenarios climáticos actuales y pronosticados; la 

adopción de medidas de mitigación de los impactos derivados de los efectos 

del cambio climático sobre cada sector de la sociedad pasible de ser afectado y 

la implementación de acciones que contribuyan al cumplimiento de la meta 

nacional de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero que 

proponga el mencionado Comité. 

● Entrevista a María Angélica Pignatta, Coordinadora Técnica del 

Gabinete Social del Ministerio de Desarrollo Social del Gobierno de la Provincia 

de Santa Fe(Decreto Nº 0673/2012) para identificar las Políticas Sociales con 

enfoque de derecho humanos que contribuyen a los ODS y en particular sobre 

El Plan ABRE, que constituye la prioridad del Gabinete Social y se trata de una 

política de Estado basada en un abordaje integral de las personas con déficit-

asociados al acceso a derechos básicos y esenciales- cuya carencia en el 

territorio provincial genera múltiples desigualdades. 

Asimismo, para indagar en las capacidades de articulación con la 

Defensoría del Pueblo de Santa Fe en el trabajo de seguimiento de los ODS y 

difusión de la Agenda 2030.Cabe mencionar. Se trata de un organismo 

descentralizado de la provincia de Santa Fe que implementó, a través de 

convenios celebrados con la Universidad Nacional de Rosario y la Universidad 

Nacional del Litoral, grupos de trabajo para auditar el cumplimiento de políticas 

públicas con enfoque de derechos humanos y  participa en redes nacionales e 

internacionales para el intercambio de experiencias y cooperación, como la 

Federación Iberoamericana de Ombudsman (FIO), del Instituto 

Latinoamericano del Ombudsman (ILO) y coordinamos la Red de Infancia de la 

Asociación de Defensores del Pueblo de la República Argentina (ADPRA). 

Por otro lado, la Defensoría constituye el primer Ombudsman con 

competencia en los derechos de las niñas, niños y adolescentes, puesto en 

marcha en la República Argentina, en 2012,  para actuar según lo establecido 

por la Ley Provincial de Promoción y Protección Integral 12.967. Más aún, en 

2015, implementa  el  Sistema de Información “Observatorio de los derechos de 

la niñez y la adolescencia” que permite conocer la situación de las niñas, niños 

y adolescentes según el siguiente sistema de derechos: Derecho a la Vida, 

Derecho a la Salud, Derecho a la Educación, Derecho a un Ambiente 

Saludable y Sustentable, Derecho a la Protección/Integridad, Derecho a la 

http://www.defensorianna.gob.ar/archivos/ley-n-12967.pdf
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Igualdad y Derecho a Recibir el Máximo de los Recursos de los que dispone el 

Estado. 

 

● Análisis de las políticas  de planificación territorial estratégica y 

participativa (PTEP) de la provincia de Santa Fe, como por ejemplo: el Plan 

Estratégico Provincial  (PEP Visión 2030); los Ejes y lineamientos estratégicos 

del Gobierno Provincial entre 2015-2019 y por último, la Agenda de Gestión 

Estratégica Territorial (AGET) con sus principales planes de gestión estratégica 

territorial.  Los resultados presentan a modo de síntesis descriptiva de la 

concurrencia de instrumentos de planificación estratégica participativa y el 

mapeo de vinculación de los ejes y lineamientos estratégicos de Gobierno 

vinculados a los ODS 2030. Este trabajo se encuentra en el Anexo 5. 

● Relevamiento de las acciones de Gobierno provincial vinculados a los 

ODS 2030, incluyendo todos los  planes, programas, obras e iniciativas 

comprendidas entre 2015-2019. Para ello, analicé la información de los 

Balances de Gestión del Gobierno y de las entrevistas a representantes de las 

áreas ministeriales. La sistematización de esta información se puede consultar 

en el Anexo 6. 

● Identificación de los espacios provinciales facilitadores de la Localización 

de ODS 2030 en la Provincia de Santa Fe, representados por un lado, por los 

espacios de coordinación y articulación tanto, interministeriales  como  

interinstitucionales, y por  otro lado,  los espacios de generación y producción 

de datos e indicadores, como son las áreas de estadísticas, los observatorios y 

los sistemas de monitoreo provinciales, realicé  reuniones ad-hoc con cada una 

de la áreas de gobierno y relevé la información publicada en el Portal del 

Gobierno de  Santa Fe y  el Portal de Gobierno Abierto de la Provincia de 

Santa Fe. Este trabajo se informa en el Anexo 7. 

● Sistematización del marco normativo y legal provincial favorable para la 

localización de los ODS y con capacidad de garantizar tanto el desarrollo de las 

políticas públicas implementadas  por el gobierno de Santa Fe para el 

desarrollo sostenible, así como también la democracia y el respeto a los 

derechos humanos establecidos en la Agenda 2030. El contenido de este 

trabajo se presenta el Anexo 8. 

● Análisis y ponderación de los principios  y derechos humanos 

considerados por de la Agenda 2030 sobre “no dejar a nadie atrás”, “somos el 

planeta que habitamos”, “vidas libres de violencia en una democracia inclusiva” 

y “una interdepencia global: nuestro papel en el mundo”. De igual modo, 

consideré el abordaje que propone sobre las desigualdades, inequidades y 

discriminación; y el énfasis que pone en las responsabilidades de todos los 

Estados- y de sus diferentes niveles de gobierno- para respetar, proteger y 

promover los derechos humanos y las libertades fundamentales para todos, sin 

distinción de ningún tipo en cuanto a raza, color, sexo, idioma, religión, política 
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u otro opinión, origen nacional o social, propiedad, nacimiento, discapacidad u 

otro estado.  

De modo similar, analicé los principios establecidos por el Consejo 

Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS) para la localización 

de ODS 2030 con enfoques de derechos. Estos refieren al “Principio de 

Universalidad, Igualdad y no discriminación”, que propone la identificación de 

las políticas destinadas sectores vulnerables y de las áreas de Derechos 

Humanos, Género, Identidad Sexual, Discapacidad, Pueblos originarios y 

Migrantes existentes en la estructura orgánica de gobierno; “Principio de 

Individualidad de los derechos e integralidad en la Gestión”, que establece 

relevar las áreas de articulación interinstitucional en la estructura municipal y 

las estrategias de temáticas transversales; “Principio de Participación”, que 

propone la identificación de los planes provinciales para el desarrollo territorial 

sustentable con espacios de participación ciudadana, y finalmente , el “Principio 

de Rendición de Cuentas y Acceso a la información”, que insta a crear 

espacios de fiscalización y control de las políticas y las acciones de los 

gobiernos, y de espacios de producción, registro y sistematización de los datos 

a nivel local. Para completar mi examen, consulté los siguientes documentos 

bibliográficos: “Human Rights Council contribution to the 2016”. High Level 

Political Forum. ONU, 2016; Mensaje sobre los Derechos humanos y la Agenda 

2030: “Transforming Our World: Human Rights in the 2030 Agenda for 

Sustainable Development”. ONU, 2016; “Los derechos en las políticas Sociales. 

Desafíos teóricos y opciones estratégicas”. Propuesta del Desarrollo Humano 

del PNUD. PAUTASSI, Laura. 2015 y el “Informe sobre Políticas Sociales y 

Derechos Humanos a nivel local". Avance de las políticas públicas en la ciudad 

de Rosario, de la Defensoría del Pueblo Provincia de Santa Fe y Universidad 

Nacional de Rosario. Santa Fe, 2018. 

● Estudio de los siguientes documentos bibliográficos: CNCPS “Guía para 

el proceso de adaptación de los ODS en el Gobierno Provincial”, Presidencia 

de la Nación, República Argentina; CNCPS (2016) “Manual para la adaptación 

local de los objetivos de desarrollo sostenible”, Presidencia de la Nación, 

República Argentina; Global Task Force (2016) “Roadmap for localizing the 

SDGs: implementation and monitoring at subnational level”, documento 

elaborado en colaboración con UN Hábitat y PNUD, con el objetivo de 

examinar la estrategias sugeridas para los momentos de institucionalización; 

sensibilización;  implementación y Seguimiento, monitoreo y rendición de 

cuentas. 

 

Cabe aclarar, que en la primera etapa del proceso de elaboración del 

Plan se  consideraron las políticas públicas y lineamientos estratégicos 

establecidos al comienzo de la gestión del gobierno de Santa Fe y ordenadas 

en tres grandes ejes de gobierno: Eje I. Provincia Próspera, comprende las 
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políticas para el desarrollo territorial sustentable y equitativo; el Eje II. Santa Fe 

Justa y Cercana, contiene las políticas para un Estado transparente de gestión 

eficiente que alienta la democracia de derechos y participativa y el Eje III. 

Sociedad Integrada y Cuidada, incluye las políticas sociales innovadoras, 

humanistas e igualitarias, centradas en el cuidado de las todas las personas. 

Posteriormente, la Secretaría de Relaciones Internacionales e 

Integración, de la Provincia de Santa Fe, área solicitante de la elaboración del 

Plan, indicó que el Plan de Localización de los ODS en la provincia de Santa 

Fe debía representar la visión del Gobierno Provincial, respecto de su 

desarrollo sostenible futuro en relación al alcance de los ODS priorizados, 

considerando las políticas públicas del modo que fueron presentadas y 

organizadas en el documento Memoria de Gestión denominada “El gobierno 

del Frente Progresista en Santa Fe. 12 años de transformaciones 

democráticas”, elaborado por Gobierno de la Provincia de Santa Fe, 2019. 

De este modo, para determinar las estrategias de implementación de las 

acciones y los medios necesarios para la realización del Plan, se tomaron 

como base las políticas públicas que hacen directa o indirectamente 

contribuciones al cumplimiento de ODS 2030 enmarcadas en los ejes de 

gestión y valores del gobierno en el periodo 2015-2019, constituidos por 4 ejes 

de dimensiones políticas de Gobierno: Eje I.Gobierno de Proximidad; Eje II. 

Sociedad Inclusiva; Eje III. Economía para el Desarrollo; y  Eje IV. Integración 

Territorial y Ambiental y plasmados y ejecutados en  líneas de gestión, que en 

su totalidad contribuyen a 16 ODS fijados por la Agenda 2030, excluyendo el 

ODS 14 que refiere a la Vida Submarina dado que su territorio no tiene costas 

marítimas.  

Finalmente, en pos de dar por terminada la tarea de elaboración de un 

Plan de Localización de los ODS en la provincia de Santa Fe, se envía el 

documento en forma de publicación adjunta a este informe final. 

 

 


